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Al margen un sello que d¡ce: Secretaría de Planeac¡ón, Adm¡nistrac¡ón y Finanzas' Gobierno

del Estado de Jalisco. Estados Unidos Mex¡canos.

CONVENTO DE COORDTNACTóN Y COLABORACIÓt¡ ¡Otvll¡.ltStnatlvA PARA l¡ neCAUOeClÓtl

DE MULTAS IMPUESTAS POR INFRACCIONES COMETIDAS A LA LEY DE LOS SERVICIOS DE

vlALtDAD, TRÁNStro Y TRANSPoRÍE DEL ESTADo DE JALlsco Y su REGLAMENTo, ASI

COMO A LA LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO Y SU REGLAMENTO,

OUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO POR CONDUCTO

DE LA sEcRETARÍA DE pLANEActótt, lotr¡ttl¡stRac¡óN Y FINANZAS, REPRESENTADo PoR

Los ctuDADANos MTRo. RtcARDo VTLLANUEVA LoMELí Y utc. ¡esÚs JAIME CERVANTES

cERVANTES, EN sus RESPEcrtvos CARAcTERES DE sEcRETAnlo oe pL¡¡¡elclÓt't,

AoMtNtsrRActóN y FtNANzAs Y DlREcroR GENERAL DE lNGRESoS, QUE EN Lo sucEs¡vo Y

paRA EFEcros oEL pREsENTE coNvENto sE LE DENoMINAnÁ cot¡o "LA sECRETARÍA". Y

poR LAoTRA EL Mur,¡tclplo oe u¡ltóN DE TULA,JALlsco, PoR coNDUcro oELAYUNTAMIENfo,

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CIUDADANOS PRESIDENTE MUNICIPAL Y REGIDOR

ENcARGADo DE LA coMtstóN DE HAc¡ENDA PRoFR. lcNAclo RAMos LozANo' síNDlco
MUNrclpAL Ltc. MARÍA yESSENtA vtLLALVAZo DíAz, sEcRETARIo GENERAL PRoFR. sERAFíN

vrDRro RUELAS, ENcARGADo DE LA HAcIENDA MUNIcIPAL Llc. J. cÉsAR PÉREZ LEPE, A

QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LE OE¡'¡OTVIIIENÁ COMO "EL MUN¡CIPIO", SU¡ETÁIOOI-O
AL TENoR DE LAS stcUENTES DECLARActoNES Y cLÁusules:

DECLARACIONES

A.- DECLARA "LA SECRETARIA'':

A.1.. Que está facultada para celebrar el presente Convenio con fundamenlo en lo dispuesto por el art¡culo
115 fracciones ll y lV 116 de la Const¡tución Polit¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, y los art¡culos, 1 ,

2, 14,36, 46, y 49 de la Const¡tución Politica del Estado de Jalisco, artículos 1 , 15 fracciones ll y Xl, 15 y

16 de la Ley de Coordinac¡ón Fiscal del Estado de Jalisco con sus Mun¡cipios; 22 fracciones ll, lV y Vlll
del Código Fiscal del Estado contenido en el decreto número 'f 6961, publicado en el periódico oficial "El

Estado de Jalisco" el 16 de diciembre de 1997 , 1",2' ,3' , Írucf,ión l, 4', fracciones V y Vlll, 5", fracciones ll
y Xll, 6', fracción l, 8", primer párrafo, 10, párrafo primero, 11, fracciones l, Vl, 12, fracción ll, 14 fracciones
XVll, XlX, XX, XXXVI, XXXVII y XCl, asi como los articulos transitorios Primero, Sexto, Séptimo fracción I

y, Octavo del decreto número 24395/LX/13, por el que se expide la Ley Orgánica del poder Ejecutivo y la
Ley Orgánica de la Fiscal¡a General del Estado, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, public¿do
en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el 27 de febrero de 2013; 1., 2",4", fracciones ly Vlt, S",
6', 7',8" fracciones l, V Vl, VIl, Xl, XXX|t, XXVI, LXtl, Lxltl, LX|X, LXX|, .14, fracciones t, I¡, t, tV, XXt,
XXll, XXV, XXVll, XXVlll, XXIX, XXX, XLttt, LVtt y LXI , i6, primer párrafo, fracciones l y tV, 20, párafo
primero, fracciones Vll, Xl, Xll, XIV XXX|ll y XLIV, 53 fracción l, y los articulos transitorios primero y
Segundo el Reglamento lnterior de la Secretaria de Finanzas Publicado en El Periódico Oficial "El Estado
del Jalisco" el día 22 de diciembre de 2012.

4.2.- Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 15 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado
de Jalisco con sus l\4unicipio, er Gobierno der Estado, por conducto de ra secretaría de praneación,
Administración y Finanzas y ros Municipios por conducto de sus Ayunlamientos, podrán cerebrar
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convenios de coordinación y colaborac¡ón f¡scaly administrativa, ¡gualmente el articulo 1 fracción I de la

c¡tada Ley de Coord¡nación, señala que ésta tiene por objeto el de coordinar el sistema fiscal del Estado

de Jalisco con sus lvunicipios, que en el presente caso redunda en un fortalec¡miento de la recaudación

Hacendaría Mun¡c¡pal, respecto de las multas impuestas por el H. Ayunlamiento de Unión de Tula, dentro

de su ámbito de competencia territor¡a¡ por infracciones cometidas a la Ley de los Serv¡cios de V¡al¡dad,

Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento, as¡ como a la Ley de N4ovilidad y Transporte

del Estado de Jalisco y su Reglamento.

8.. DECLARA "EL MUNICIPIO'':

B.l.. Que goza de facultades para celebrar el presenle conven¡o de conformidad con lo dispuesto por el

arlículo 1'15 fracciones ll y lV de la Constitución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos; 73 y 88 de la

Constituc¡ón Politica del Estado de Jal¡sco, 15 y 16 de la Ley de Coordinac¡ón Fiscal del Estado de Jalisco

con sus l\¡unicipios; 1',2",3",4' numeral 112, 10, 38 fracc¡ón V 47, fracciones I y XIV 52 fracción ll' 75

primer párafo, 77 y 81 de la Ley del Gobierno y Administración Publicá Municipal del Estado de Jalisco;

7, '11 y 21 fra..ción I de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

8.2.- Que tiene a su cargo la recaudación y cobro de las multas impuestas por el H. Ayuntam¡ento dentro

de su ámbito de competenc¡a terr¡torial por infracc¡ones cometidas a Ia Ley de los Servicios de Vial¡dad,

Tránsito y Transporte del Estado de Jal¡sco y su Reglamento, y a la Ley de Movilidad y Transporte del

Estado de Jalisco y su Reglamento, asi como la omisión en el enlero de los derechos previsto en el

articulo 82, fracción ll, en relación con el articulo 85 fracción Vl inciso b), de la Ley de lngresos del

Municipio de Un¡ón de Tula, Jalisco, vigente para el ejercic¡o fiscal de 2013, contenida en el Decreto

oumeto 24329tLX112 y publicada en el Per¡ódico Oficial "El Estado de Jalisco" el 20 de dic¡embre de 2012,

asi como las disposiciones de las Leyes de lngresos aplicables durante la vigencia del presente conven¡o

8.3.- Que cuenta con la autor¡zac¡ón del H. Ayuntamiento para obl¡garse en los términos del presente

instrumento, según consta en la certificación del acta de sesión de Cab¡ldo lvlunicipal, la cual se adjunta

a este documento jurídico como parte integrante del m¡smo.

C.- DE AMBAS PARTES

C.l.- Que de conform¡dad con lo dispuesto por el articulo 15 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado

de Jalisco con sus ¡,4unicipios, el Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaria de Planeac¡ón

Administración y Finanzas y los Municipios por conducto de susAyuntamientos, podrán celebrar Convenios

de Coordinación F¡scal y Colaboración Administrativa, ¡gualmente el articulo 1 fracción I de la c¡tada Ley

de Coordinación, señala que ésta tlene por objeto el de coordinar el Sistema Fiscal del Estado de Jalisco

con sus Munic¡pios, que en el presente caso redunda en un fortalecimienlo de la recaudación Hacendaria

Municipal, respecto de las multas impuestas por el H. Ayuntamiento de Unión de Tula, Jalisco, dentro de

su ámbito de competencia territor¡al por ¡nfracciones cometidas a la Ley de los Serv¡cios de Vialidad,

Tráns¡to y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento, así como a la Ley de Movilidad y Transporte

del Estado de Jalisco y su Reglamento. Asimismo, la Secretaría de Planeación Administración y F¡nanzas

del Gobierno del Estado cuenta con Of¡c¡nas de Recaudación Fiscal, en todos los municipios del Estado
y tiene a su cargo el padrón estatal de contribuyentes afectos al pago de contribuciones vehiculares, por

lo que con el fin de aumentar los ingresos provenientes de las multas por infracciones cometidas a la Ley

de los Servicios de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento, asi como a la

Sábado 21 de d cieñbre de 2013. Número 49 Sección III
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Ley de Movilidad y Transpoñe del Estado de Jalisco y su Reglamento' impuestas por las autoridades del

Ayuntam¡ento de Un¡on ¿e ruta,.laliscá, y cons¡deádo quá'EL lvluNlcl,Plo' no cuenta con los medios

económicos, técnicos y tegates para reatizar la tunción opeiativa de recaudación de multas antes referidas

en los municipios del Estado O" .l'l't*, u" n"""t"io q'" "LA SECRETARiA' asuma Ia administración

de los ingresos munic¡pales p,ou"nlnt"" de las infracciones comet¡das a la Ley de los Servicios de

Vial¡dad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento' asi como a la Ley de Movilidad y

Transporte del Estado de Jal¡sco y s''Á"glu'"nlo iipuestas por et "gL MUNICIPIO"' únicamente por lo

que corresponda a actividades inherentes a su recaudac¡ón'

C.2._ eue atendiendo a las anter¡ores fundamentac¡ones jur¡dicas y consideraciones declaran que es su

voluntadcelebrarelpresenteconvenio,elqUedesdeluegosujetanalaSsigUientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA.- El objeto det Presente conven¡o es que las funciones de administrac¡ón de los ingresos

municipales, que se señalan en las sigu¡entes cláusulas' se asuman por,parte de "LA SECRETARIA"' a

fin de ejecutar acciones en materia Ájc"n¿a'ia dentro del marco de la planeación nacional y estatal de

desarrollo.

SEGUNDA.- "LA SEcRETARiA" y "EL MuNlClPlO' convienen en coordinarse para que el primero eieza

las func¡ones operaiivas de recaudación de los montos de las multas impuestas por "EL MUNlClPlO" por

infracciones cometidas a la Ley de tos servicios de vialidad, fránsito y Transporte del Estado de Jalisco

y su Reglamento, as¡ como a la fey de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento'

El ejercicio de las funciones oe 
'ecaudac¡ón 

se iectuará por "LA SECRETARiA" en relación con las

p"r*"rt qr" 
""grn 

vehiculos registrados en el Padrón Vehicular del Estado'

TERCERA.. Las facultades de'EL MUNlClPlo" que conforme a este convenio se confiere a "LA

SEcREÍARiA,SeránejercidasporlaSaUtoridadesfiScatesquereal¡cenfuncionesdeigualnaturalezaa
las menc¡onadas en el presente convenio, en relación con las contribuciones estatales'

CUARTA.- En materia de recaudación de las multas ¡mpuestas por.EL MUNlclPlo,, por infracc¡ones

""."¡Or. 
a la Ley de los Servicios de V¡alidad' Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco y su

Reglamento, asi como a la Ley oe Movilidad y Transporie del Estado de Jalisco y su Reglamento"'LA

SECREfARiA" ejercerá la sigu¡ente función operativa:

1. En materia de recaudación y cobro:

a). Recaudar el importe de los pagos respectivos a través de las oficinas de recaudación fiscal de "LA

SLCRgf¡Rin', o en las instituciones de crédito u privadas que éste autorice

b) Requerir el pago de Ias multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar unas

y'otros, incluso a través Oel procedimiento administrativo de ejecución a fin de que se hagan efectivos

los créditos fiscales.

c}.EfectuarladevolUcióndelaScantidadespagadasindebidamente.siguiendolanofmatividadaplicable
en materia liscal para los pagos indebidos, duplicados o en demasia

5ábado 2¡ de drciembre de 2013' Número 49' Seccióñ lIt
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d).Enloscasosdepagosduplicados,ladevoluc¡óndeberáSerefectuadaporlaautoridadquehubiese
recibido el pago doble o secundario, y respecto de pagos indebidos o en demasia, por la autor¡dad

ante la cual se hayan efectuado, en el entendido de que hab¡éndose entregado los incentivos a que

hace referencia la clausula sEXTA del presente conven¡o, correspondientes a "LA SECRETARIA" y "EL

lvluNlclPlo,,, estos restitu¡rán la parte proporc¡onalque le corresponda, pudiendo retenerse de incentivos

futuros, es decir generados con posterioridad.

QUINTA.-'EL MUNICIPIO" se reserva las s¡guientes facultades:

a). Notilicar y cobfar a través del Pfocedim¡ento Administfativo de Ejecuc¡ón las multas impuestas por

inffacciones comet¡das a la Ley de los serv¡cios de v¡alidad, Tráns¡to y Transporte del Estado de Jalisco

y su Reglamento, asi como a la Ley de Mov¡lidad y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento'

b). Tramitar y resolver los recursos administrativos que presenten los contribuyentes contra las

resoluciones que contengan las multas objeto del Conven¡o

c). lntervenir y comparecer en los juicios en los que se impugne las mullas referencia del Convenio'

d). Tram¡tar y resolver consultas, autor¡zaciones, condonac¡ones y devoluc¡ones. "EL MUNlClPlo" podrá

ejercer en cualquier tiempo la función delegada en este Conven¡o, aún cuando hayan sido conferidas

expresamente, pudiendo hacerlo en forma separada de este Último'

SEXTA.- 
.LA SECRETAR|A' percibirá por las funciones de recaudación de multas impuestas por "EL

¡/luNlclPlo" por infracciones comet¡das a la Ley de los servicios de v¡alidad, Tránsito y Transporte del

Estado de Jalisco y su Reglamento, as¡ como a la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco y

su Reglamento:

l. Un .15% de las cantidades efect¡vamente recaudadas, a que se refiere la cláusula segunda del presente

convenio en el ejercicio de la facultad delegada. El 85o/" restante corresponderá a "EL MUNlClPlo'.

ll. El 1oo% de los gastos de ejecución que se recauden en los términos de la Ley de Hacienda Municipal,

por la aplicac¡ón del proced¡miento administrativo de ejecución para hacer efectivos los créd¡tos fiscales.

lll. 1 o0% de la indemn¡zación por cheque devuelto, en los términos del articulo 49 de la Ley de Hacienda

Municipal o 72 del Código Fiscal del Estado de Jal¡sco.

SÉpTlMA.- .LA SECRETAR|A" entregará a "EL MUNICIPIO' a mas tardar el dia 25 de cada mes o el

dia hábil siguiente, el importe de los ingresos munictpales referidos en el convenio captados en el mes

inmediato anterior, una vez que haya descontado la percepción que le corresponde por el desempeño de

la func¡ón delegada y las devoluc¡ones realizadas por cantidades pagadas indebidamente

OCTAVA.-.EL MUN tCtplO" remitirá peflódicamente a "LA SECREfAR iA" la información de las infracciones

impuestas por infracciones cometidas a la Ley de los servicios de vialidad, Tránsito y Transporte del

Estado de Jal¡sco y su Reglamento, así como a la Ley de [¡ovilidad y T.ansporte del Estado de Jalisco

y su Reglamento, dentro del ámbito de competencia territorial del Municipio de unión de Tula, Jalisco

a los veh¡culos reg¡slrados en el Padrón Vehicular del Estado de JaliSCo, en la que se conlendrán los

5ábado 2l de diciembre de 2011. Nú.¡ero 49. Secc!ón III
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datos necesarios para la identificac¡ón del vehiculo, placas de circulación, folio y fecha de la infracción'

importe de la multa y fundamento legal. Asim¡smo, "LA SECRETARiA', proporcionará periódicamente por

med¡o magnético a,.EL MUNlclPlo" la información respecto de laS cantidades y los informes entregados

a .EL MUñlCtplO", éste podrá sotic¡tar a 'LA SECRETARiA' dentro de los tres dias hábiles siguientes, la

aclaración correspond¡ente acompañando los documenlos que sustenten la misma' debiendo resolverse

de común acuerdo en cinco d¡as hábiles, en caso, de que no se presente inconformidad' se entenderá

que'EL¡/lUNlClPlO"estadeacuerdoconlascantidadespercibidasylosinformesqueseacompañan'

NoVENA..Laduracióndelpresenteconven¡onotrascenderáeltérminoconst¡tuc¡onaldelaactual
Administrac¡ón pública Estatal, no obstante, los actos y obligac¡ones que se genefen durante su per¡odo

de aplicac¡ón, podrán continuarse con posterior¡dad hasta su conclusión, sin que se entienda prorogada

la vigenc¡a del mismo. El presente Convenio puede darse por terminado por cualqu¡era de las partes'

pfevá notificac¡ón por escr¡to presentado con una anticipación de 30 dias naturales a la fecha en que

sepretendadarpofterm¡nadalarelaciónconvenida'Ladeclaratoriadeterminaciónsepublicaráenel
Periódico Oficial del Estado.

TRANSITORIOS:

úNlco.- para los efectos de dar cumplim¡ento a lo ordenado en el articulo '16 de la Ley de coordinación

Fiscal del Estado de Jalisco con sus Municipios, el pfesente convenio comenzará a surtir efectos del d¡a

siguiente háb¡l al de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"'

Leidoquefueelpresenteconvenioporlaspartes'yenteradasdeSucontenidoyalcance,lofirmanpor
duplicado y de conformidad en la c¡udad de Guadalajara, Jalisco a los 12 dias del mes de agosto de 2013.

MTRO. RICARDO VILLANUEVA LOMEL¡

Secretario de Planeación, Administración y

Finanzas
(RúBRrcA)

POR "LA SECRETARIA"

POR "EL MUNICIPIO";

LIC. JESÚS JAIME CERVANTES CERVANTES

Director General de lngresos
(RúBuca)

PROFR. IGNACIO RAMOS LOZANO

Presidente Municipaly Reg¡dor Encargado de la

Comis¡ón de Hac¡enda
(RúsRIc¡)

PROFR. SERAFíN VIDRIO RUELAS
Secretario General

(RúBRrc¡)

LIC. MARíA YESSENIA VILLALVAZO OíAZ

S¡ndico l\4un¡cipal

(RúBRlca)

LIC. J. CÉSAR PÉREZ LEPE
Encargado de la Hacienda l\4unicipal

lRúBRra )

5ábado 21 de dic eñbre de 2013. Número 49. sec.ión III



EL--
ESTADODBJATISCO

23

Al margen un sello que d¡ce: S€cretaría de Planeac¡ón, Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas' Gobierno

del Estado de Jalisco. Estados Unidos Mex¡canos.

coNvENto DE cooRDlNAclÓN Y coLABoRAclÓN ADMlNlsrRATlvA PARA LA REcAUDAcIÓN

DE MULTAS IMPUESTA EN MATERIA DE ESÍACIONóMETROS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE,

ELGoBtERNo oEL ESTADo DE JALlsco PoR coNDUcro DE LAsEcREfAnÍloe pul¡¡e¡ctÓH'

lorvrt¡tsrnectóH Y FlNANzAs, REPREsENTADo PoR Los cluDADANos MTRo RIcARDo

VTLLANUEVA t-o¡¡eLí v Llc. JEsÚs JAIME CERVANTES CERVANTES, EN sus REsPEcrlvos

cARACTERES DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN, AOlr¡t¡¡lslRlcló¡¡ Y FINANZAS Y 0IRECTOR

GENERALDEINGRESOS,QUEENLOSUCESIVOYPARAEFECTOSDELPRESENTECONVENIO
SELEDENoMINAnÁcoruo"LASECRETARÍA',,YPoRLAoTRAELMUNlclPlooeu¡llÓ¡,¡oe
TULA, JALISCO, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENfO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR

Los cluDADANos PRESIoENTE MUNICIPAL Y REGIDoR ENCARGADo DE LA coMlslÓN DE

HAC|ENDA pRoFR. lcNAclo RAMos LozANo, siNDlco MUNICIPAL Llc' MAR¡A YESSENIA

vtLLALVAzo DíAz, sEcRETARIo GENERAL PRoFR. SERAFíN vlDRlo RUELAS' ENCARGADo

DE LA HAC|ENDA MUNICIPAL t-tc. ¡. cÉsln PÉREZ LEPE, A QUIENES EN Lo SUBSECUENTE

éi ,-r oato,,r'ronÁ con¡to "EL MUNlclPlo", su¡erÁloot-o AL rENoR DE LAs SIGUENfES

DEcLARAcToNES Y cLÁusuLAs;

DECLARACIONES

A.2.- Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo '15 de la Ley de coordinac¡ón Fiscal del Estado

de Jalisco con sus ¡/unic¡p¡o, el Gobierno del Estado, por conducto de la secretaria de Planeación,

Administración y Finanzas y los Municipios por conducto de sus Ayuntamientos, podrán celebrar convenios

de coordinación y colaboración f¡scal y administrativa, igualmente ei articulo 1 fracción lde la citada Ley

de Coordinación, señala que ésta tiene por objeto el de coordinar el slstema fiscal del Estado de Jalisco

A.- DEcLARA "LA secnetlaía":

A.1.- Que está facultada pafa celebrar el presente convenio con fundamento en lo dispuesto por el

articulo 115 fracc¡ones ll y lv 116 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, y los

articulos. 1 . 2, 14, 36, 46, y 49 de la const¡tución Politica del Estado de Jal¡sco; art¡culos 1, '15 fracc¡ones

llyxl',lsyl6delaLeydecoordinaciÓnFiscaldelEstadodeJaliscoconSusMunic¡pios;22fracciones
ll' lV y Vlll del código Fiscal del Estado contenido en el decreto número ,16961, publicado en el periódico

olicial "El Estado de Jalisco" el 16 de diciembre de 1997i 1", 2', 3", fracción l, 4", fracciones V y Vlll' 5"'

fraccionestlyXll,6.,fracciónl,8.,pr¡merpárrafo,1o,párrafoprimero,ll,fraccionesl,Vl,l2,fracción
ll, 14 fracciones xvll, xlx, xx, x/üvl, x/üvll y xcl, asi como los articulos transitorios Primero' sexto,

Sépt¡mo fracción l y octavo del decreto número 24395/LX/,13, por el que Se expide la Ley orgánica del

poder Ejecutivo y la Ley orgánica de la Fiscalia General del Estado, ambos ordenamientos del Estado

Oe Jalisio, publicado en el Per¡ód¡co Oflcial "El Estado de Jalisco", el 27 de febrero de 2013 1",2'' 4''

fracciones ly Vll. 5.,6", 7" 8" fracciones l, V, Vl, xxxll, XxVl, LXll, Lxlll, 14, fracciones l, ll Xxll, Xxvlll,

LVll y Lxlll, 16, primer párrafo, fracciones lll y lV, 20, párfafo pfimero, fracciones Vll, xl, xll' XIV y XLIV,

53 fracc¡ón l, y los articulos transitorios Primero y segundo del Reglamento lnterior de la secfetaria de

Finanzas Publicado en El Periódico ol¡cial "El Estado delJalisco" el día 22 de diciembre de 20'12.

PERróDIco oFIclAL

5ábado 21 de dic¡embre de 2013. NÚmero 49. Sección III

CONVENIO



EL--
ESTADO"'JALISCO
PERIÓDICO OFICIAL

con sus Munic¡p¡os, que en el presente caso redunda en un fortalecimiento de la recaudación Hacendaria

Municipal, respecto de las multas ¡mpuestas por el H' Ayuntamiento de Unión de Tula' dentro de su ámbito

de competencia terr¡tor¡al en materia de Estacionómetros'

8.. DECLARA "EL MUNICIPIO'':

B'.1'-Quegozadefacultadesparacelebrarelpresenteconveniodeconformidadconlodispuestoporel
articulo ,115 fracc¡ones ll y lV de la constitución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos; 73 y 88 de Ia

const¡tuciónPoliticadelEstadodeJalisco;lSyl6delaLeydecoordinaciónFiscaldelEstadodeJaIisco
con sus Munic¡pios; 1', 2' 3", 4" numeral '112, 10, 38 fracción V 47' fracciones ly XIV' 52 fracción ll' 75

pr¡merpárrafo,TTySldelaLeydelGobiernoyAdm¡n¡stfac¡ónPubl¡ca¡ilunicipaldelEstadodeJalisco;
7, 11 y 21 fracción I de la Ley de Hacienda lvlun¡cipal del Estado de Jalisco'

8.2.- Que tiene a su cargo la recaudación y cobro de las multas ¡mpuestas por el Ayuntamiento dentro

de su ámbito de competencia territorial en materia de Estac¡onómetros así como la omis¡ón en el entero

delosderechosprevistoenelarticulo41fracc¡ónl,ll,incisoa)'enrelaciónconelarticuloS2fracc¡ón
ll,delaLeydelngresosdellvlunicipiodeUnióndeTula,Jal¡sco'vigenteparaeleierciciofiscalde20l3'
conlenida en el Decreto numero 24329/DU12 y publicada en el Periódico of¡c¡al 

,.El Estado de Jalisco,,

el 20 de Diciembre de 2012, asi como las disposiciones de las Leyes de lngresos apl¡cables durante la

vigencia del presente conven¡o.
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C.- OE AMBAS PARTES

B'3..QUecuentaconlaautorizacióndelH.Ayuntamientoparaobligarseenlostérminosdelpresente
instrumenlo,segúnconstaenlacertificacióndelactadesesióndecabildoMun¡cipal,lacualseadjunta
a este documento jurídico como pale integrante del mismo'

c.l.-QUedeconformidadconlod¡spuestoporelartículolsdelaLeydecoordinaciónF¡scaldelEstado
deJal¡ScoconSuSMunic¡p¡os,elGobiernodelEstado,porconductodelaSecretariadePlaneación,
Administrac¡ónyFinanzasylosMunic¡p¡osporconduclodesusAyuntamientos,podráncelebfar
convenios de coordinac¡ón Fiscal y colaboración Administrativa, igualmente el articulo 1 fracción i de la

citadaLeydecoordinación,señalaqUeéStatieneporobjetoeldecoofdinarelsistemaF¡scaldelEstado
deJaliscoconsusMunicipios,queenelpfesentecaSoredundáenunforlalecimientodelarecaudac¡ón
Hacendar¡alvlunicipal,respectodelasmultasimpuestasporelH'AyuntamientodeUnióndeTula'Jalisco
dentrodesuámbitodecompetenc¡aterritoriatenmater¡adeEstac¡onómetros,Asimismo,laSecfetaria
de planeación, Administración y Finanzas del Gob¡erno del Estado cuenta con oficinas de Recaudación

Fiscal, en todos los municipios del Estado y tiene a su cargo el padrón estatal de contfibuyentes afectos

al pago de contribuciones vehiculares, por lo que con el fin de aumentar los ingresos provenientes

de lai multas impuestas por las autoridades del Ayuntamiento de unión de Tula, Jalisco, en maleria

de Estacionómetros, y considerando que "EL N4UNlClPlO" no cuenta con los medios económicos'

técnicosylegalespararcalizaÍlafunciónoperativaderecaudacióndemultasantesreferidasenlos
municipios del Estado de Jatisco, es necesario que "LA SECRETARIA" asuma la adm¡nistración de los

ingresos municipales provenientes de Ias sanciones impuestas por el "EL ¡/lUNlClPlO' en materia de

Estac¡onómetros, únicamente por lo que corresponda a act¡v¡dades inherentes a su recaudación

sábádo 21 d€ diciembre de 2013' Número 49' Secc ón III



EL--
ESTADODBJAIISCO
PERIÓDICO OFICIAL

Sábado 21 de dic,embr€ de 2013' Número 49 Se'ción lll

25

c.2.- Que atendiendo a las anter¡ores fundamenlaciones juridicas y consideraciones declaran que es su

voluntad celebfar el presente convenio, el qUe desde luego Sujetan a laS siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- El objeto del Presente Conven¡o es que las funciones de administración de los ingresos

munic¡pales, que se señalan en las siguientes cláusulas' se asuman por.parte de "LA SECRETARÍA'" a

f¡n de ejecutar acciones en materia nJcendaría dentro del marco de ia planeación nacional y estatal de

desarrollo.

SEGUNDA.-'LA SECRETARIA' y'EL MUNlClPlO" conv¡enen en coordinarse para que el primero ejeza

las funcioneS operativas de recaudac¡ón de IoS montos de laS multaS impuestas por,,EL MUNlClPlo,, por

infracciones cometidas en matefia de Estacionómetros. El ejerc¡cio de las funciones de recaudación se

"t""tu*, o"r:ao aEoRETARiA" en relación con las personas que tengan vehiculos registrados en el

Padrón Vehicular del Estado.

TERCERA.- Las facultades de "EL MUNlClPlO" que conforme a este Convenio se confiere a "LA

SEcRETARiA,SeTánejercidasporlasautoridadesfiscalesqUereal¡cenfuncionesdeigualnaturalezaa
las mencionadas en el presente Convenio, en relación con las contribuc¡ones estatales'

cUARTA.- En materia de recaudación de las multas impuestas por.EL MUNIclPlo,, por infracciones

cometidasenmateriadeEstacionómetros."LASEcRETARlA,'ejercerálaSiguientefunc¡ónoperativa:

1. En mater¡a de recaudación y cobro:

a). Recaudar el importe de los pagos respectivos a través de las of¡cinas de recaudación fiscal de "LA

SECRETARIA', o en las instituc¡ones de crédito u privadas que éste aulorice

b) Requerir el pago de las multas referidas, determinar sus correspondientes accesor¡os y recaudar unas

y otros, ¡ncluso a través del procedimiento administrativo de ejecución' a fln de que se hagan efectivos

los créditos fiscales.

c).EfectuarladevolUcióndelascant¡dadespagadaSindebidamente'SigU¡endolanormatividadaplicable
en materia fiscal para los pagos indeb¡dos, duplicados o en demasia'

d).Enloscasosdepagosduplicados'ladevolucióndeberáserefectuadaporlaautoridadquehubiese
recibidoelpagodobleosecundario,yrespectodepagosindebidosoendemasia'porlaautoridad
ante la cual se hayan efectuado, en el entend¡do de que habiéndose entregado los incentivos a que

hace referencia la clausula QUINTA del presente convenio, correspondientes a "LA SECRETARiA' y 'EL

NIUNlClPlO". estos restituirán la parte proporcional que le corresponda' pudiendo retenerse de ¡ncentivos

futuros, es decir generados con posterioridad'

QUINTA.-'EL l\¡UNlClPlO" se reserva las siguientes facultades:
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a). Not¡ficar y cobrar a través del Procedim¡ento Admin¡strativo de Ejecución Ias multas impuestas por

infracciones comet¡das en mater¡a de Estacionómetros.

b). Tramitar y resolver los recursos administrativos que presenten los contribuyentes contra las

resoluciones que contengan las multas objeto del Convenio.

c). lnterven¡r y comparecer en ¡os juicios en los que se impugne las multas referencia del Convenio

d). Tramitar y resolver consullas, autorizaciones, condonaciones y devoluciones. "EL ¡/UNlClPlO" podrá

ejercer en cualquier t¡empo la función delegada en este Conven¡o, aún cuando hayan sido conferidas

expresamente, pudiendo hacerlo en forma separada de este último.

SEXTA..'LA SECRETARIA' perc¡b¡rá por las funciones de recaudación de multas impuestas por "EL

MUNICIPIO" por infracciones cometidas en materia de Estacionómetros:

L Un 15% de las cantidades efectivamente recaudadas, a que se refiere la cláusula segunda del presente

convenio en elejercicio de la facultad delegada. El85% restante corresponderá a "EL MUNlClPlO".

ll. El 100% de los gastos de ejecución que se recauden en los términos de la Ley de Hac¡enda Municipal,

por la aplicación del procedimiento adm¡nistrativo de ejecuc¡ón para hacer efectivos los créditos fiscales.

lll. 100% de la indemn¡zac¡ón por cheque devuelto, en los términos delarticulo 49 de la Ley de Hacienda

Municipal o 72 del Código Fiscal del Estado de Jal¡sco.

SÉPTIMA.. "LA SECRETARIA" entregará a 'EL MUNICIPIO' a mas tardar el d¡a 25 de cada mes o el

día hábil siguiente, el ¡mporte de los ingresos munic¡pales referidos en el convenio captados en el mes

inmediato anter¡or, una vez que haya descontado la percepción que le corresponde por el desempeño de

la función delegada y las devoluciones realizadas por cantidades pagadas indebidamente.

OCTAVA.-'EL l\4UNlClPlO" remit¡rá periódicamente a "LASECRETARIA la informac¡ón de las infracciones

impuestas dentro del ámbito de competencia territor¡al del Mun¡cip¡o de Unión de Tula, Jalisco, a los

vehículos reg¡strados en el Padrón Veh¡cular del Estado de Jalisco, en la que se contendrán los datos

necesarios para la identillc¿ción delvehiculo, placas de circulación, folio y fecha de la infracción, importe

de la multa y fundamento legal. Asimismo, "LA SECRETARIA' proporcionará periód¡camente por medio

magnético a "EL MUNICIPIO" la ¡nformación respecto de las cantidades y los informes entregados a
"EL MUNICIPIO', éste podrá solicitar a "LA SECRETARiA' dentro de los tres dias hábiles sigu¡entes, la

aclaración correspondiente acompañando los documentos que sustenten la misma, debiendo resolverse

de común acuerdo en cinco d¡as hábiles, en caso, de que no se presente inconformidad, se enlenderá
que "EL NIUNICIPiO" esta de acuerdo con las cantidades perc¡bidas y los informes que se acompañan.

NOVENA.- La durac¡ón del presente convenio no trascenderá el término constitucional de la actual
Administración Pública Estatal, no obstante, los actos y obligaciones que se generen durante su período

de aplicación, podrán continuarse con posterior¡dad hasta su conclusión, sin que se ent¡enda prorrogada

la vigencia del mismo. El presente Convenio puede darse por terminado por cualquiera de las partes,

PERIÓDIco oFICIAL
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previa notif¡cación por escrito presentado con una anticipac¡ón de 30 días naturales a la fecha en que

se pretenda dar por terminada la relación convenida. La declaraloria de terminac¡ón se publ¡cará en el

Periód¡co Of¡cial del Estado.

TRANSITORIOS:

ÚNlcO.- Para los efectos de dar cumpl¡m¡ento a lo ordenado en el articulo 16 de la Ley de Coord¡nac¡ón

F¡scal del Estado de Jalisco con sus lvlunicipios, el presente Convenio comenzará a surtir efectos del dia

siguiente háb¡l al de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"'

Leido que fue el presente Convenio por las partes, y enteradas de su conlenido y alcance lo firman por

duplicado y de conformidad en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los doce dias del mes de agosto de

2013.

POR "LA SECRETARíA"

PROFR. IGNACIO RAMOS LOZANO

Presidente Munic¡pal y Regidor Encargado de la

Comisión de Hacienda
(RúBRrcl)

PROFR. SERAFíN VIORIO RUELAS

Secretario General
(RúBRrcA)

LIC. MARíA YESSENIA VILLALVAZO DíAZ

Sindico lvlunicipal

(RúBRIcA)

LIC. J. CÉSAR PÉREZ LEPE

Encargado de la Hacienda Municipal
(RúBRIca)

sáb¿do 2l de diciembre de 2011. Núnero 49 5ección III
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Al margen un sello que dice: Secretaría de Planeac¡ón, Admin¡stración y Finanzas' Gobierno

del Estado de Jalisco. Estados Unidos Mexicanos'

coNVENto DE cooRDlNAclÓN Y coLABoRAclÓ¡¡ ¡owtttllstnlrtvA PARA LA nec¡uolctó¡

DE MULTAS POR INFRACCIOT'IES COMETIDAS A LA LEY DE LOS SERVICIOS DE VIALIDAO'

rnÁr,¡stro v rnl¡sPoRTE DEL ESTADo DE JALlsco Y su REGLAMENTo' ASI coMo A LA LEY

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTAoO DE JAL|Sco Y su REGLAMENTOI Otl! 
-cl-E:l1l

POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA

DE pLANEActÓN, ADMlNlsrRAclÓN Y FlNANzAs, REPRESENTADo PoR Los cluDADANos

MTRo. RtcARDo VILLANUEVA t-oueuí v l-tc. ¡esÚs JAIME cERvANfEs CERVANTES' EN

sus RESPEcrlvos cARAcTERES DE sEcRETARIo DE PLANEAcIÓN' eo¡¡tlt'¡tsrn¡clÓH v

FINANZAS Y DIRECfOR GENERAL DE INGRESOS, QUE EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS

DEL pRESENTE coNvENlo sE ¡-e oe¡¡olvttru¡nÁ coMo "LA sEcREfARiA"' Y PoR LA orRA EL

MUNICIPIO DE EL ARENAL, JALISCO, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO' REPRESENTADO

ENESTEAcToPoRLoScIUDADANoSPREsIDENTEMUNIcIPALPRoF.ALEJANoRoocAMPo
ALDANA, síNDlco MUNICIPAL Y PRESIDENTE DE LA coMlslÓN DE HACIENDA MTRo cARLoS

sANcHEz roRRES, sEcRETARIo GENERAL c' oleoo oe ¡esÚs ¡MEzcuA RUlz' ENcARGADo

ái r-o tn",e¡uoo púeulca MUNIcIPAL c. ARSENIo soBERANls GARciA' A QUIENES EN Lo

suBSEcuENTE sE le oe¡¡orrnt¡¡eRÁ coMo "EL MUNlclPlo", suJErÁNooLo AL TENoR DE LAS

stGUENTEs DEcLARAcIoNEs Y cuÁusuLes:

DECLARACIONES

A.- DEcLARA "LA secnetlRí¡":

A.,1.- Que está facultada para celebrar el presente convenio con fundamento en lo dispuesto por el artículo

llSffaccionesllylV,l16delaconstituciónPolíticadelosEstadosUnidosMexicanos,ylosarticulos,l,
2,14,36,46,y49delaConstituciónPolit¡c€delEstadodeJalisco;articulosl'15fracc¡onesllyXl'15y
l6delaLeydecoofdinaciónFiscaldelEstadodeJaliscoconsusMunicipios;22fraccionesll'lVyVlll
del código Éiscal del Estado conten¡do en el decreto número ,16961, pubticado en el periódico oflcial "El

Estado de Jal¡sco" el 16 de diciembre de 1997, 1", 2', 3'' fracción l' 4'' fracciones V y Vlll' 5" 
' 
fracciones ll

y Xll, 6", fracción l, 8', primer párrafo, 'l O, párrafo primero, 11' fracc¡ones l' Vl' 12' fracción ll' 14 fracciones

XVtl,XlX,XX,XXXV|,)«XVllyXCl,asícomoiosartículostransitoriosPr¡merosexto'Sépt¡mofracciónl
y, octavo del decreto número 243g5/LXi 13, por el que se expide la Ley orgánica del Poder Ejecutivo y la

Ley organica de la Fiscalia Genefal del Estado, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, publicado

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el 27 de febrero de 2013i 1'' 2"' 4"' fracc¡ones I y Vll' 5"'

6',7',S"fraccionesl,V,Vl,VIl,Xl'XXXll,XXVI,LXll,LXlll,LXIX'LXXI'14'fraccionesl'll'lll'lV'XXl'
XXll, XXV XXV|l, XXVIll, XXIX, XXX, XLlll, LVll y LXlll' 16, primer párrafo' fracciones llly lV' 20' párrafo

primero,fracc¡onesVll,xl,xll,XlV'XxxlllyXLIV53fracciónl,ylosarticulostransitoriosPfimeroy
begundo et Reglamento lnterior de la Secretar¡a de F¡nanzas Publicado en El Periódico oficial "El Estado

del Jalisco" el día 22 de diciembre de 20'12

A.2.- Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 15 de la Ley de coordinación Fiscal del Estado

deJal¡scoconsusMunicipio,elGobiernodelEstado,porconductodelaSecfetariadePlaneación,
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Adminisüación y Finanzas y los l\4unicip¡os por conducto de sus Ayuntamientos, podrán celebrar

convenios de coordinación y colaborac¡ón f¡scal y admin¡strativa, ¡gualmente el artículo 1 fracción I de la

citada Ley de coord¡nac¡ón, señala que ésta tiene por objeto el de coord¡nar el sistema flscal del Estado

de Jalisco con sus Mun¡c¡pios, que en el presente caso redunda en un fortalecimiento de la recaudación

Hacendaria Mun¡cipal, respecto de las multas impuestas por el H. Ayuntamiénlo de ElArenal' dentro de

su ámbito de competencia terr¡tor¡al por infracciones cometidas a la Ley de los serv¡cios de v¡al¡dad,

Tráns¡to y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento, así como a la Ley de Movilidad y Transpofte

del Estado de Jalisco y su reglamento, o la legislación que la pud¡era sustitu¡r'

B.- DECLARA "EL MUNICIPIO":

B.'1.- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo dispuesto por el

artículo 115 fracc¡ones ll y lv de la constitución Política de los Estados unidos Mex¡canos; 73 y 88 de la

Constitución Politica del Estado de Jal¡sco; 15 y 16 de la Ley de Coordinación Fiscaldel Estado de Jalisco

con sus Mun¡cipios; 1",2"3",4. numeral 33, 10, 38 fracc¡ón v 47, fracciones I y xlv 52 fracción ll, 75

primer párrafo, 77 y 81 de la Ley del Gobierno y Adm¡n¡stración Publicá l\ilun icipal del Estado de Jalisco;

7. 11 y 21 fracción I de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jal¡sco'

B'2.-QuetieneaSucargolafecaudac¡ónycobrodelasmUltaS¡mpUestasporelH'Ayuntamientodentro
de su ámbito de competenc¡a territor¡al por infracciones cometidas a la Ley de los servicios de vialidad,

Tránsito y Transporte del Estado de Jal¡sco y su Reglamento, asi como a la Ley de Mov¡lidad y Transporte

del Estado de Jalisco y su reglamento, as¡ como la omis¡ón en el entefo de los derechos previsto en el

articulo 77 fracción ll, en relación con el articulo 80 fracción V ¡nciso b) de Ia Ley de lngresos del Municip¡o

de El Arenal, Jal¡sco, vigente para el ejefc¡cio f¡scal de 2013, contenida en el Decreto numerc 243481

DVl2 y publ¡cada en el Periód¡co ofic¡al"El Estado de Jalisco" el20 de Dic¡embre de 2012, asícomo las

disposiciones de lás Leyes de lngresos aplicables durante la vigencia del presente convenio.

B.3.- Que cuenta con la autor¡zación del H. Ayuntamiento para obligarse en los términos del presente

instrumento, según consta en la cert¡f¡c€c¡ón del acta de sesión de Cabildo Municipal, la cual se adjunta

a este documento juridico como parte integrante del mismo.

C.. DE AMBAS PARTES:

C.1.- eue de conformidad con lo dispuesto por el articulo 15 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado

de Jalisco con sus Municipios, el Gobierno del Estado, por conducto de la secretaria de Planeación,

Administración y Finanzas y los Municipios por conducto de sus Ayuntamientos, podrán celebrar

Conven¡os de Coordinac¡ón Fiscal y Colaboración Admin¡strativa, igualrnente el art¡culo 1 fracción I de la

citada Ley de Coordinación, señala que ésta tiene por objeto el de coord¡nar el Sistema Fiscal del Estado

de Jalisco con sus Municipios, que en el presente caso redunda en un fortalecim¡ento de la recaudación

Hacendaria Municipal, respecto de las multas ¡mpuestas por el H. Ayuntamiento de El Arenal, Jalisco

dentro de su ámb¡to de competencia territorial por infracciones cometidas a la Ley de los Servicios

de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento. Asimismo, la Secretaria de

planeación. Administrac¡ón y Finanzas del Gobierno del Estado cuenla con Oficinas de Recaudación
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Fiscal, en todos los municipios del Estado y t¡ene a su cargo el padrón estatal de contribuyentes afectos

al pago de contr¡buciones vehiculares, por lo que con el lin de aumentar los ingresos provenientes

delasmultasporinfracc¡onescometidasalaLeydelosserviciosdeVialidad.TránsitoyTransporte
del Estado de Jalisco y su Reglamento impuestas por las autor¡dades del Ayuntam¡ento de El Arenal'

Jalisco,yconsiderandoque"ELMUNlClPlO"nocuentaconlosmedioseconómicos'técnicosylegales
para realizar la función operativa de recaudac¡ón de multas antes referidas en los mun¡cipios del Estado

deJalisco,esnecesarioque,LASECRETARÍA,,asumalaadministracióndelosingresosmun¡cipales
proven¡enlesdelasinffacc¡onescomet¡daSalaLeydelosserviciosdeVialidad.TránsitoyTransportedel
Estado de Jalisco y su Reglamento, asi como a la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco

y su Reglamento, impuestas por el "EL MUNlClPlO", ún¡camente por lo que corresponda a activ¡dades

inherentes a su recaudación

c.2.- Que atendiendo a las antedores fundamentaciones jurídicas y cons¡deraciones declaran que es su

volUntadcelebrarelpresenteconvenio,elquedesdeluegosujetanalassigu¡entes:

CLÁUSULAS
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PRIMERA..ElobjetodelPresenteconvenioeSquelasfuncionesdeadministracióndelos¡ngresos
munic¡pales, que se señalan en las sigu¡entes cláusulas, se asuman por parte de "LA SECRETARIA"' a

fin de ejecutar acciones en materia hacendaria dentro del marco de la planeación nacional y estatal de

desarrollo.

SEGUNOA.- "LA SECRETARiA' y 'EL l\ilUNlClPlO" conv¡enen en coord¡narse para que el primero ejerz a

las funciones operativas de recaudación de Ios montos de las multas impuestas por"EL MUNiCIPIO" por

infracciones cometidas a la Ley de tos Serv¡cios de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco

ysuReglamento.Elejerciciodelasfuncionesderecaudac¡ónseefectuarápoT"LASECRETARiA'en
ielación con las personas que tengan vehículos registrados en el Padrón Vehicular del Estado

TERCERA.- Las facultades de "EL MUNlClPlO" que conforme a este Convenio se conf¡ere a "LA

sEcRETAR¡A" serán ejefcidas por las autoridades fiscales que fealicen func¡ones de ¡gual naturaleza a

las mencionadas en el presente convenio, en relación con las contribuciones estatales'

cuaRTA.- En materia de recaudación de las multas ¡mpuestas por "EL MUNICIPIO" por infracciones

cometidasalaLeydelosserviciosdeVialidad,TránsitoyTransportedelEstadodeJaliscoysU
Reglamento, "LA SECRETARiA" ejercerá la siguiente función operativa:

1. En materia de recaudación y cobrol

a).RecaudarelimportedelospagosrespectivosatravéSdelasof¡cinasderecáudaciónfiscalde.,LA
SECRETARiA'. o en las ¡nstituciones de crédito u privadas que éste autorice

b) Requerir el pago de las multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar unas

y otros, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución' a fin de que se hagan efectivos

los créditos fiscales.
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c). Efectuar la devolución de las cantidades pagadas indeb¡damente' siguiendo la normatividad aplicable

en mater¡a fiscal para los pagos indeb¡dos, duplicados o en demasia'

d). En los casos de pagos duplicados, la devolución deberá ser efectuada por ta autoridad que hubiese

recibido el pago doble o secundario, y respecto de pagos ¡ndeb¡dos o en demasia' por la autor¡dad

antelacualsehayanefectuado,enelentend¡dodequehabiéndoseentfegadolosincentivosaque
hace referencia Ia clausula SEXTA del presente convenio, correspondientes a "LA SECRETAR|A' y .EL

Ml-JNlClPIO", estos restituirán la parte proporcional que le corresponda' pudiendo retenerse de incentivos

futuros, es decir generados con posterioridad

QUINTA.- 'EL MUNICIPIO" se reserva las sigu¡entes facultades:

a). Not¡ficar y cobrar a través del Procedimiento Administrativo de Eiecución las multas impuestas por

infracciones cometidas a la Ley de tos Servic¡os de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco

y su Reglamento.

b). framitar y resolver los recursos administrativos que presenten los contribuyentes contra las

resoluciones que conlengan las multas objeto del Convenio'

c). lntervenir y comparecer en los juicios en los que se impugne las multas referencia del Convenio

d). Tramitar y resolver consultas' autorizaciones' condonaciones y devoluciones "EL MUNlClPlO" podrá

ejercer en cualquier tiempo la función delegada en este Conven¡o' aún cuando hayan sido conler¡das

expresamente, pudiendo hacerlo en forma separada de este último'

SEXTA...LASECRETARIA,percib¡ráporlasfuncionesderecaudac¡óndemultasimpuestaspor..EL
MUNlclPlo"porinfraccionescometidasalaLeydelosserviciosdeVialidad.TfánsitoyTranspoftedel
Estado de Jalisco Y su Reglamento:

l. un 15% de las c€ntidades efectivamente recaudadas, a que se refiere la cláusula seguñda del presente

convenio en el ejercicio de la facultad delegada' E| 85% restante corresponderá a "EL MUNICIPIO"'

ll.El10o%delosgastosdeejecuc¡ónqueserecaudenenlostérminosdelaLeydeHaciendaMunicipal'
por la aplicación del procedim¡ento administrativo de ejecución para hacer efectivos los créditos liscales'

lll,,1o0%delaindemnizaciónporchequedevuelto,enlostérminosdelarticulo49delaLeydeHac¡enda
l\¡unicipal o 72 del Código F¡scal del Estado de Jal¡sco'

SÉPTIMA.."LASECRETARíA,entregaráa.ELMUNlClPlo,amastardareldía25decadamesoel
diahábilsiguiente,elimporledelosingresosmunic¡palesreferidosenelconveniocaptadosenelmes
inmediato anterior, una vez que haya descontado la percepción que le corresponde por el desempeño de

la función delegada y las devoluciones realizadas por cantidades pagadas indebidamente
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ocTAvA...ELMUNtClplo,remitirá periód¡camente a "LASECRETARIA', Ia información de las ¡nfracc¡ones

¡mpuestasporinfraccionescometidasalaLeydelosservic¡osdeVialidad,Tráns¡toyTransportedel
Estado de Jalisco y su Reglamento dentfo del ámbito de competenc¡a tefritorial del Municip¡o de ElArenal,

Jalisco, a los vehiculos reg¡strados en el Padrón veh¡cular del Estado de Jalisco, en la que se contendfán

los datos necesarios para la identificación de vehículo, placas de c¡rculación, folio y fecha de la ¡nfracción,

¡mporte de la multa y fundamento Iegal. As¡mismo' "LA SECRETARIA' proporcionará periód¡camente por

medio magnético a 
.,EL MUNlClPlo' la información respecto de las cantidades y los ¡nfofmes entregados

a ,,EL MUNlCtpto,,, éste podrá solicitar a "LA SECRETARIA', dentro de los tres días hábiles siguientes, la

aclaración corespondiente acompañando los documentos que sustenten la misma deb¡endo resolverse

de común acuerdo en c¡nco dias hábiles, en caso, de que no se presente inconformidad' se entenderá

que,.ELMUNlclPlo,,estadeacuerdoconlascant¡dadespercibidasylosinformesqueseacompañan,

NOVENA.- La dufación del presente Convenio no fascenderá el térm¡no constitucional de la actual

Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca Estatal, no obstante, los actos y obl¡gaciones qÚe se generen durante su período

de aplicación, podrán continuarse con poster¡oridad hasta su conclusión' sin que se entienda prorrogada

la v¡gencia del mismo. El presente Convenio puede darse por terminado por cualquiera de las partes'

previa notificación por escrito presentado con una antic¡pación de 30 días naturales a la fecha en que

se pretenda dar pof terminada la relación conven¡da. La declaratoria de term¡nación se publicará en el

Per¡ódico Ofic¡al del Estado
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TRANSITORIOS

POR "LA SECRETARiA"

MTRO. RICARDO VILLANUEVA LOMELi

Secretano de Planeación. Administraclón y

Finanzas
(RúBRIqa)

LIC. JESÚS JAIME CERVANTES CERVANTES

Director General de lngresos
(RúBRIca)

§ábádo 2t de diclembre de 2Oll. Número 49. Secc ón ¡ll

úNlco.- para los efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el articulo '16 de la Ley de coordinación

FiscaldelEstadodeJal¡scoconsusMunicipios,elpresenteConven¡ocomenzaráasurtirefectosdeldia
siguiente háb¡l alde su publicación en el Periódico Oficial"El Estado de Jalisco"

Le¡do que fue el presente Conven¡o por las partes, y enteradas de su contenido y alcance' lo firman por

duplicado y de conformidad en la ciudad de Guadalajafa, Jalisco a los doce dias del mes de agosto de

2013.
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PROF. ALEJANDRO OCAMPO ALDANA

Pres¡dente MuniciPal
(RÚBRICA)

C. OIEGO DE JESÚS AMEZCUA RUIZ

Secretario General
(RÚBRICÁ)

MTRO. JUAN CARLOS SÁNCHEZ TORRES

Síndico lvluniciPal Y Presidente

de la Comisión de Hacienda
(RÚBRICA)

C. ARSENIO SOBERANIS GARCíA

Encargado de la Hacienda Pública Municipal

(RúBruCq)

5ábado 21 de dicrembre de 2011. NÚmero 49 5€cciór III
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